
La expulsión de 29 extranjeros
concretó ayer la Fuerza Aérea de
Chile (FACh). Sus destinos eran
Guayaquil, en Ecuador; Bogotá, en
Colombia, y Santo Domingo, en
República Dominicana.

El primero de ellos partió a las
07:00 de la mañana, mientras que
el segundo lo hizo dos horas des-
pués. En ambos casos, las personas
viajaron con escoltas de la PDI. 

Del total de extranjeros que iban
en los vuelos, más de la mitad —19
de ellos— tenía orden de expulsión
judicial y el resto era de tipo admi-
nistrativo. Los delitos cometidos en
territorio nacional para justificar la
expulsión se relacionan con robos,
receptación, porte de armas, tráfi-
co de drogas y diversas irregulari-
dades durante su permanencia,
como ingresos clandestinos. 

Respecto de sus nacionalidades,
la autoridad confirmó que 22 eran
colombianos, cinco ecuatorianos y
dos dominicanos. 

En lo que va de 2023 se han
concretado 821 expulsiones —265
administrativas y 556 judiciales—.
La mayoría de estas acciones se
realizaron a través de vuelos de la
FACh o comerciales, mientras que
un tercio se hizo por vía terrestre.

Y a fines del mes pasado debía
despegar un avión comercial con
repatriados venezolanos, pero
problemas con un permiso aero-
náutico frustró el viaje. 

HACIA TRES PAÍSES: 

Se concreta vuelo
de expulsión de
29 inmigrantes

Con destino a Colombia, Ecuador y
República Dominicana. 

Una vez en el país, tras ser
extraditado desde Estados
Unidos, el ministro en visita
Guillermo de la Barra notificó
al exteniente del Ejército Pedro
Barrientos del procesamiento
dictado en su contra, por su
participación como autor de
los homicidios calificados y se-
cuestros simples del cantautor
Víctor Jara y del exdirector de
Gendarmería Littré Quiroga,
ocurridos en 1973.

Así, el magistrado lo noti-
ficó de los procesamientos
dictados en su contra en
2012, 2014 y 2016 por el en-
tonces ministro en visita Mi-
guel Vázquez. 

Tras ser informado de la

resolución se dispuso que
permanezca en prisión pre-
ventiva e incomunicado en el
Batallón de Policía Militar de
Peñalolén, a la espera de las
diligencias que se decreten
para aclarar su participación
en los hechos.

Hace una década, la Corte
Suprema había pedido la ex-
tradición de Barrientos, tras
resolverse la causa por el ase-
sinato de Víctor Jara en 2012,
sin éxito.

Y a mediados de octubre
pasado, el exmilitar fue dete-
nido en el estado de Florida.
En ese instante comenzaron
los trámites para su expul-
sión del país, el que debía ser
definido por un juez de mi-
graciones estadounidense. 

En prisión preventiva:

Militar chileno (r) es
extraditado desde
EE.UU. por caso de
Víctor Jara 

Quedó incomunicado en el Batallón
de Policía Militar de Peñalolén.
A. ZÚÑIGA

El exteniente del Ejército Pedro Barrientos fue condenado por el
asesinato del cantautor, en 1973.

E
FE

En una fecha de enero, aún
por definirse, el Juzgado de Le-
tras y Garantía de Collipulli
realizará el juicio simplificado
en contra de Marcelo Catrillan-
ca Queipul, integrante de la co-
munidad de Temucuicui Tradi-
cional, a quien se le imputan
agresiones y amenazas contra
personas y propiedades. 

El imputado es padre de Ca-
milo Catrillanca, fallecido en
noviembre de 2018, durante un
procedimiento policial por ro-
bo con violencia de vehículos
que pertenecían a profesoras de
una escuela rural de Ercilla, al
norte de La Araucanía. Por este
caso, en 2021 fueron condena-
dos siete excarabineros y un
exabogado de la institución.
Además, es hijo de Juan Catri-
llanca, el lonco de
la facción tradicio-
nal de Temucuicui.

Marcelo Catri-
llanca fue apre-
hendido en la tarde
del viernes por Ca-
rabineros, luego de
que no compare-
ciera a una audiencia de proce-
dimiento simplificado que esta-
ba fijada para el miércoles 29 de
noviembre. Dada su inasisten-
cia, el tribunal dictó la orden de
detención. Esta se materializó
en el sector de avenida Caupoli-
cán, en el centro de Ercilla, du-
rante un control de identidad.

El proceso en contra de Catri-
llanca se inició el 10 de octubre

de este año cuando fue deteni-
do, a partir de una denuncia por
agresiones y amenazas en con-

tra de un ciudada-
no chino, propieta-
rio de un local de
juegos de azar, en
Ercilla.

Luego de ocurri-
da la muerte de su
hijo, Marcelo Ca-
trillanca lideró las

vocerías de su familia y cada
año, al recordarse esa fecha, lla-
mó a las comunidades indíge-
nas a no cometer actos de vio-
lencia y a conmemorar en paz.

Ataque a Siches

De igual manera, Marcelo
Catrillanca estuvo detrás de la
fallida invitación a la exministra

del Interior del actual gobierno,
Izkia Siches, para ingresar a la
comunidad de Temucuicui y vi-
sitar a su familia. Ese viaje se
frustró luego de que la comitiva
de la otrora secretaria de Estado
fuera advertida con disparos de
no continuar su marcha y, po-
cos metros más adelante, un ve-
hículo fuera incendiado, dentro
de una serie de otros hechos de
violencia ocurridos el 15 de mar-
zo del 2022, a cuatro días de que
asumiera el Presidente Gabriel
Boric.

Días después, el lonco de la
comunidad de Temucuicui Au-
tónoma, Víctor Queipul, desau-
torizó la invitación de los Catri-
llanca a la exministra. “Si quie-
ren dialogar, deben pasar por
mí. Si no, se van a encontrar con
sorpresas”, manifestó.

Por delitos de amenaza contra personas y propiedades:

Tribunal de Collipulli fijó
para enero juicio simplificado
contra Marcelo Catrillanca

Luego de declarar ajustada a derecho la detención y acordar
nueva fecha para el procedimiento, comunero quedó libre.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

CAUSA.— El 10 de octubre de este año, Marcelo Catrillanca habría prota-
gonizado incidentes en un local de juegos de azar, en Ercilla.
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OTRO CASO
Durante Fiestas Patrias,
Catrillanca también fue

denunciado por
supuestas agresiones.

Con nueve de sus principales
integrantes condenados, y otros
11 de similar relevancia en pri-
sión preventiva y a la espera de
llegar a juicio oral, la Coordina-
dora Arauco Malleco (CAM)
cumplió 26 años desde su irrup-
ción. La fecha fue el viernes 1 y
recuerda su primer ataque in-
cendiario, perpetrado contra ca-
miones forestales en Lumaco.

La nómina de quienes ya reci-
bieron una sentencia judicial de
culpabilidad, por diversos deli-
tos ligados a hechos de violen-
cia, la componen, entre otros,
Daniel Canio (2020), Víctor Pil-
quiman (2022), el argentino Fa-
cundo Jones Huala (2019, en
proceso de extradición desde el
país vecino) y Ernesto Llaitul
(2023, en etapa de apelación).

En tanto, el vocero y líder de la
CAM, Héctor Llaitul —padre de
Ernesto—, encabeza la lista de
quienes están detenidos y se en-
cuentran en distintas etapas pro-
cesales para llegar a juicio oral.
En ese mismo grupo también se
cuentan su hijo Pelentaro y su
sobrino Bastián.

Pese a la merma de sus capaci-
dades operativas, la organiza-
ción violentista ha tenido un in-
cremento de sus militantes, que
entre 2021 y 2023 pasaron de 67
a 75, según Pablo Urquízar,
quien fuese coordinador de se-
guridad de la macrozona sur en
el gobierno pasado.

Y a pesar del despliegue mili-
tar que hay debido al estado de
excepción, la CAM ha continua-
do con los denominados “sabo-
tajes” contra las empresas fores-
tales, y en 2023 ha atentado 24
veces contra faenas de bosques
en la macrozona sur.

Sucesivos ataques

Sin embargo, hoy es otro gru-
po violentista, Resistencia Ma-
puche Malleco (RMM), el que
encabeza el listado de ataques
perpetrados en 2023, con 36 ca-
sos. Esta organización se en-
cuentra vinculada a la comuni-
dad de Temucuicui Autónoma y
cada vez que algún miembro de

esa entidad territorial ha sido de-
tenido o juzgado, la RMM ha
respondido mediante atentados
incendiarios, ataques armados y
cortes a la Ruta 5 Sur, la princi-
pal carretera del país. En su lógi-
ca de atacar al Estado en su con-
junto, ha actuado en contra de
recintos de salud, escuelas, sedes
sociales, municipios e iglesias.

Informes policiales establecen
que su principal líder es Jorge
Huenchullán, vocero de la co-
munidad, formalizado por tráfi-
co de drogas y porte ilegal de ar-
mas en julio de 2021, fecha desde
la que se encuentra prófugo. 

En un operativo al interior de
Temucuicui, en octubre fueron
detenidos cinco miembros de la

organización, identificados co-
mo Ángel Marillán Cayul, Juan
Ernesto Queipul, Viviana García
Cayul, David Morales y un me-
nor de edad. Esta semana, en
tanto, fue capturado José Arzola
Millalén, quien se había trasla-
dado hasta O’Higgins.

Con todo, René Muñoz, ge-
rente de la Asociación de Con-
tratistas Forestales, advierte que
la CAM “es la responsable de la
mayor parte del daño” que ha
sufrido su sector. Calcula que, a
lo menos, unos 200 atentados,
de los 470 que acumulan en una
década, han sido reivindicados
por ese grupo. Sin embargo, ha-
ce notar que por estos hechos so-
lo se han dictado cuatro conde-
nas.

Consultado respecto de si la
CAM se encuentra debilitada
por las acciones judiciales, el ex
fiscal regional de La Araucanía y
actual vicedecano de Derecho de
la U. Autónoma, Francisco Lju-

betic, plantea que “en el recuen-
to histórico podemos encontrar
otros momentos en que también
se juzgó a sus integrantes, con
distinto resultado, pero esta es
una agrupación que, a pesar de
la persecución a sus miembros
por la comisión de delitos, conti-
núa en la misma senda”. 

Reconoce que “se han produ-
cido avances significativos, pero
todavía hay personas que, me
imagino, están siendo indagadas
sobre el sinnúmero de atentados
que han sido cometidos”.

Ljubetic evidencia una merma
en el poder de fuego de la CAM,
debido a las incautaciones de ar-
mas y municiones, lo que reduce
su capacidad de acción y la bús-
queda de impunidad.

En cuanto a que en las investi-
gaciones contra los detenidos de
la Coordinadora se incluyen ilí-
citos comunes como el robo de
madera, uno de los cargos pre-
sentados en la acusación contra

Héctor Llaitul, Ljubetic expone
que “ya en 2008, cuando como
fiscal estaba a cargo de esas in-
vestigaciones, un importante
número de delitos estaban vin-
culados con ese tipo de hechos”.

Sobre la posibilidad de que to-
da la estructura de la CAM pue-
da ser desarticulada, el exfiscal
manifiesta que “una iniciativa
en esa dirección está encamina-
da hacia lo que se busca”. Añade
que esto “va más allá de los
miembros de la Coordinadora,
porque involucra a terceros que
se vinculan a ella con objetivos
económicos, los que permiten fi-
nanciar las acciones de violencia
y lograr enriquecimiento”. Asi-
mismo, sostiene que leyes de re-
ciente promulgación, como la
del robo de madera y la de cri-
men organizado, “han entrega-
do mejores condiciones al Mi-
nisterio Público y a las policías”.

Urquízar, quien en las próxi-
mas semanas publicará el libro

“Radiografía de violencia y el te-
rrorismo en la macrozona sur:
problemas y desafíos actuales”,
centrado en la historia de la
CAM, postula que sin esta orga-
nización no se entiende el fenó-
meno de la violencia en el sur.
También la responsabiliza del
surgimiento de otras nueve or-
gánicas radicalizadas (ver recua-
dro), incluida RMM: “Todas
ellas siguen, directa o indirecta-
mente, sus planteamientos y sus
formas de ejercer la violencia”,
recalca. Agrega que su influen-
cia abarca a Argentina, “es el
único grupo con presencia en to-
da la macrozona sur”, “el que ha
cometido más atentados” y “su
acción causa víctimas mapuches
y no mapuches y viola los dere-
chos humanos”.

Ljubetic considera que “por
primera vez en 26 años existe
unidad de acción del Estado,
tanto de gobierno y oposición
como del Poder Judicial y de la
Fiscalía para enfrentar la violen-
cia”, pero aboga para que las ins-
tituciones “sigan avanzando y
den la estocada final; es decir,
desarticular completamente a la
CAM, porque de lo contrario se
va a reinventar y se va a poten-
ciar para seguir cometiendo sus
delitos”.

Durante 2023 ha cometido 24 atentados, contra 36 de la denominada Resistencia Mapuche Malleco:

La CAM deja de ser el grupo violentista con
más ataques adjudicados en la macrozona sur

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Coordinadora Arauco Malleco tiene a parte de su cúpula bajo arresto. En noviembre, Ernesto
Llaitul y otros tres integrantes recibieron penas de más de 15 años.

JUICIO.— En agosto de 2022 fue detenido el vocero de la CAM, Héctor Llaitul. Dentro de tres
meses enfrentará al Tribunal Oral de Temuco. Arriesga 25 años de cárcel.

A
T

O
N

IRRUPCIÓN.— En 1997, la CAM quemó camiones foresta-
les en Lumaco e inició su actividad violentista.
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Desde 2011, otros grupos violen-
tistas actúan en la zona sur.
n RESISTENCIA MAPUCHE

MALLECO (2011)
Ligado a la comunidad de
Temucuicui, esta temporada
lidera el número de atentados,
con 36 adjudicaciones.

n WEICHAN AUKA MAPU
(2013)
Su primera acción fue la quema
de un fundo y luego destruyó
iglesias. Su firma ha aparecido
en nueve episodios de 2023.

n LIBERACIÓN NACIONAL
MAPUCHE (2019)
Se posicionó como la tercera
organización más destructiva.
Este año acumula 16 ataques.

n RESISTENCIA MAPUCHE
LAFKENCHE (2020)
Debutó con un atentado explo-
sivo en el puente Lleulleu, en
Arauco. Este año registra 13
acciones de fuerza.

n RESISTENCIA KUNKO WI-
LLICHE (2023)
Se concentra en la Región de
Los Lagos. En su primer año ha
actuado cuatro veces.

n OTROS CUATRO GRUPOS DE
MENOR PRESENCIA
Resistencia Mapuche Autónoma
(2), Resistencia Mapuche Cautín
(1), Resistencia Mapuche Pe-
huenche (1) y Wiño Tauiñ Taiñ
Malon (1).n

OTROS GRUPOS

55
miembros de la CAM

están en libertad y
activos en cuatro
regiones del sur.

211
atentados han sido
reivindicados por el

grupo en sus 26 años
de existencia.

770
camiones, maquina-
rias, vehículos e in-

muebles ha quemado la
CAM desde 1997.

12
de marzo comienza el
juicio oral en contra de

su vocero y líder,
Héctor Llaitul.
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